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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha visto con 
agrado las exposiciones que con motivo 
de la Real órden de 31 de Mayo último 
la han dirigido los Ayuntamientos de 
Manresa, Santa María de Gam , Malgrat, 
Olesa de Monserrat, Molins de Rey, Sit— 
ges, San G inés de Yilasar, Cardona, Mar- 
torell, San Felio de Codinas, A lb e s a , Ca- 
net de Mar, Caldas de Mombuy, San Pe
dro de Rivas, Granollers, Alforjá, Sam- 
pedor, Selva, Valls, y Montblanch.

2.ª SECCION. —OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las E spoñas:

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y 
cum plim iento, sabed que hemos venido en de
cre tar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en tre  partes, de la una D. Bernabé Gómez, 
ayudante del correo general, cesante, vecino 
de esta corte, y de la otra la Adm inistración 
del Estado y Mi Fiscal en su representación 
sobre mejora de la clasificación de Gómez, que 
es hizo en Real órden de 31 de Enero de este 
año:

Visto. =  Visto el expediente gubernativo 
sobre la referida clasificación de Gómez, que 
con Real órden de 26 de Febrero ú ltim o , e x 
pedida por el Ministerio de Hacienda, se r e 
mitió á Mi Consejo Real, según lo establecido 
en Mi Real decreto de 28 de Diciembre de 1849, 
de cuyo expediente resulta:

Que desde 1.° de Mayo de 1830 hasta fin 
de Octubre de 1840 sirvió Gómez en el e jé r
cito en clase de soldado:

Que en 19 de Enero de 1841 el Inspector 
general de cam inos, canales y puertos le nom
bró mozo de barrera del portazgo de la Mota 
del Cuervo, donde permaneció sirviendo hasta 
el 11 de Setiem bre del mismo año, en que se 
arrendó el portazgo:

Que en 22 de Noviembre del referido año 
de 1841 fué nombrado Gómez carabinero de 
Hacienda pública por el Director general de 
A duanas, y sirvió en dicho cuerpo hasta que 
en 23 de Julio de 1842 se le concedió licencia 
absoluta por haber sido nombrado en 7 de 
Junio anterior ayudante del correo general por 
el Director general del ram o, cuya plaza ocu-

f)ó hasta el 7 de Setiembre de 1849, en que se 
e comunicó la órden de cesantía por no haber 
tenido cabida en la nueva planta de la A dm i

nistración del correo g en era l:
Que en 22 de Agosto de 1850 solicitó Gó

mez su  clasificación, y la Junta  de clases pa
sivas en sesión de 30 de Setiembre posterior 
declaró que Gómez no tenia derecho á cesantía 
por no haber servido ningún destino de nom
bramiento Real ó de las Córtes, cuyo sueldo 
pudiera serv ir de regulador en su clasifi
cación :

Que Gómez recurrió  en queja por el Mi

nisterio de Hacienda contra el referido acuer
do de la Ju n ta , y por Real órden de 31 de 
Enero de este año se aprobó dicho acuerdo : 

Visto el recurso interpuesto ante mi Conse
jo Real por D. Bernabé Gómez solicitando que 
se declare con derecho al disfrute de haber 
como cesante, sirviendo de regulador el suel
do del destino de ayudante del correo general: 

Vista la contestación de Mi Fiscal, en la 
que pide se declare subsistente la Real órden 
de 31 de Enero de este año:

Vista la disposición 20 de las generales que 
sobre clases pasivas contiene la ley de 26 de 
Mayo de 1835, cuyo literal contenido dice así: 
«Para fijar la cuarta parte , tercera ó m itad del 
sueldo á los cesantes, servirá de regla el em
pleo efectivo del mayor sueldo que hayan des
empeñado en propiedad con Real nom bram ien
to ó de las C órtes.»

Considerando que ninguno de los empleos 
que ha servido Gómez le obtuvo por nom bra
miento Real ó de las Córtes, y que esta c ir
cunstancia es indispensable, según la dispo
sición 20 citada para hacer opcion á cesantía: 

Oido el Consejo Real en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, P re
sidente ; D. Felipe Montes, el Marqués de Vall- 
gornera , D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José 
María Perez, D. Francisco W arle ta , D. Manuel 
García Gallardo, D. Antonio de los Rios Rosas, 
D. Juan  Felipe Martínez A lm agro, D. Manuel 
de Soria, D. Antonio López de Córdoba, Don 
Florencio Rodriguez Vaamonde, el Marqués de 
Someruelos, D. Miguel Puche y B au tis ta , Don 
Pedro María Fernandez V illaverle, D. Diego 
Martínez de la Rosa, D. Antonio 1 >oral, el Con
de de Rom era, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Caballero, y D. Ferm ín A rteta ;

Vengo en desestim ar el recurso de D. Ber
nabé G óm ez, y en m andar se guarde y cum 
pla la Real órden citada.

Dado en A ranjuez á diez y seis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y d o s .= E s tá  ru 
bricado de h  Real mano.==El Ministro de la 
Gobernación-M anuel B ertrán de Lis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo p leno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos 
á que se re fn re , que se una á los mismos, 
se inserte en la Gaceta, y se notifique á l is 
partes por cédula de u g ie r, de que certifico.

Madrid 1! de Julio ae 1852.*= José de Po
sada H errera.

3.ª SECCION.—A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Dispuesto por Real órden de 6 del actual 
que se contrate por térm ino de un a ñ o , á 
contar desde 1? de Octubre del presente has
ta fin de Setiem bre de 1853, el servicio de pan 
y pienso para las tropas y caballos del ejérci
to estantes y transeúntes en los distritos m i
litares de Cataluña, Andalucía con Ceuta, Va
lencia, Galicia, G ranada, Aragón y Canarias, 
se convoca por el presente á subastas públi
cas, con arreglo á lo prescrito en el Real decre
to de 27 de Febrero últim o é instrucción de 3 
de Junio próximo pasado, observándose en 
consecuencia las reglas siguientes :

1? Las subastas serán sim ultáneas, y ten
d rán  lugar en los estrados de la Intendencia 
general m ilitar en M adrid, y en los de las 
particulares de cada distrito , bajo la presiden
cia de los respectivos In ten d en tes , á saber: 
á la una del dia 5 de Agosto próximo para el 
servicio de G ran ad a : á las dos del mismo dia 
para el de Galicia: á la una del 6 del propio 
mes para el de Valencia, y á las dos del mismo 
dia para el de Aragón: á la una del siguiente 7 
para el de Cataluña, y á las dos del mismo 
para el de Andalucía con C eu ta , y últim am en
te á la una del dia 12 del expresado mes de 
Agosto para el de Canarias; todas con suje
ción al pliego general de condiciones que es
tará  de manifiesto en las Secretarías de am 
bas dependencias, como tam bién la Real ins

trucción de 3 de Junio próximo pasado, ya 
citada, y el modelo á que han de sujetarse las 
proposiciones que se presenten.

2.a A dichas proposiciones deberán los l i -  
citadores acompañar como garan tía el corres
pondiente documento justificativo del depósito 
hecho en el Banco español de San Fernando ó 
en poder de sus comisionados en las p rov in
cias , de reales vellón, á saber :

Por el servicio de C ataluña...............  760,000
Por ídem de Andalucía y C e u ta .. . .  380,000
Idem por V alencia ...................  350,000
Idem por G alicia...................................  125,000
Idem por G ranada.................................  140,000
Idem por A ragón...................................  140,000
Idem por C anarias.................................  34,000

Cuyas cantidades corresponden respectiva
m ente al 10 por 100 del valor total en que se 
calcula el sum inistro  en cada d is tr ito ; pero á 
los licitadores que se hallen en posesión del 
servicio que finaliza, les serv irán  de garantía 
las fianzas que tengan prestadas para  su cum 
plim iento, siem pre que se hallen existentes; 
lo cual se acreditará con certificación de las 
oficinas en que esté radicado el servicio.

3.* En la prim era media ho ra , después 
de constituido el tribunal de subasta , se ad 
m itirán  las proposiciones en pliegos cerrados, 
las cuales han de estar enteram ente confor
mes ai modelo que queda citado al final de la 
regla 1.a ; y  acto continuo se procederá por el 
Sr. Presidente á la apertu ra  de las proposi
ciones p resen tad as, y verificada que sea, se 
ab rirá  el pliego del precio lím ite, y no se ad
m itirán  las que sean superiores al m ism o, ni 
tampoco las que carezcan de la garan tía  p r e 
venida, ó no esten arregladas al modelo, de
clarándose solo aceptada la que fuese mas ven
tajosa.

4a Si hubiese en tre  las proposiciones p re 
sentadas dos ó mas iguales y adm isibles, con
tenderán sus autores entre s í, sirviéndoles de 
gobierno que las pujas se harán  al tanto por 
100 del total im porte del servicio, y no sobre 
determ inados artículos del m ism o, ni sobre 
puntos ó provincias en particular. Cerrada la 
licitación el Presidente de dicho tribunal de
clarará aceptada en el acto la proposición que 
haya resultado mas ventajosa; pero si los a u 
tores de proposiciones iguales no en tra ren  en 
contienda, ni ninguno mejorase la su y a , el 
tribunal resolverá la cuestión por la suerte, 
declarando aceptada la que saliese favorecida 
por esta.

5.a Guando la proposición mas beneficiosa 
obtenida en la capital del distrito  fuese ipual 
á la aceptada por el tribunal de subasta ae  la 
Intendencia general m ilita r, se verificará n u e
va licitación en esta corte en los mismos es
trados de la referida Intendencia general el 
dia y hora que se señalarán con la debida a n 
ticipación , y solo tom arán parte en ella los 
autores de am bas proposiciones aceptadas, 
procediéndose á la adjudicación del servicio 
en favor de la que resulte mas ventajosa, con
forme á lo establecido en la anterior regla 4.a

6 a El rem ate, en cualquiera de los casos 
referidos, no podrá causar efecto hasta que ob
tenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor corre
rá desde que se verifique el rem ate á su favor, 
y solo cesará su empeño en el caso de que no 
merezca aquel la Real aprobación.

8.a Ultimamente los licitadores que suscri
ban las proposiciones adm itidas están obliga
dos á hallarse presentes ó legalmente rep re 
sentados en el acto de la su b as ta , con el ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firm ar el 
acta del rem ate.

Madrid 7 de Julio de 1852.

ESCUELA PREPARATORIA
P A R A  LAS ESPECIA LES DE CA M IN O S, MINAS 

Y A RQU ITECTU RA.

Se halla vacante en dicha escuela la plaza 
de ayudante de la clase de topografía y geode
sia, que lo es tam bién de la de dibujo de a rqu i
tectura y topográfico, dotada con 8000 reales

anuales. Para proveerla se celebrarán dos exá
menes privados en la misma •* consistirá el 
prim ero en una hora de preguntas á cada exa
m inando, y el segundo en el manejo de los 
instrum entos propios de la prim era clase, y 
en una prueba del dibujo de arquitectura y otra 
del topográfico.

El dia 15 de Agosto próximo empezarán 
los exámenes. Los pretendientes á obtener d i
cha plaza presentarán sus solicitudes en el Mi
nisterio de Fomento hasta el dia 10 del referi
do Agosto, pasado el cual no se adm itirá n in
guna , aunque fuese anterior en fecha. Acom
pañarán  certificaciones ó documentos compe
tentes de haber estudiado y probado las ma
te rias , lo menos de las clases cuya ayudantía 
pretenden. En el reglamento de la escuela po
drán  ver las obligaciones prescritas á los ayu
dantes de la misma.

Madrid 6 de Julio de 1852.==Reinoso.=E 
copia conform e.*=»El D irector, Gerónimo de 
Campo.

Nos D. Fr. Santiago Rodriguez Gil, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica, 
Obispo de Lugo, del Consejo de S. M., y el 
Dean y cabildo de la Santa iglesia catedral de 
dicha ciudad.

Hacemos saber como en esta Santa iglesia 
se halla vacante la canongía m agistral de p ú l-

Eito, por ascenso del Sr. licenciado D. Pedro 
opez R iv e ra , su últim o obtentor, al deanato 

de ella, cuya provisión, conforme á los breves 
apostólicos que en esto d isponen, nos toca. 
Por tan to , los que quisieren nacer oposición á 
ella, siendo actualm ente presbíteros graduados 
de doctores ó licenciados en sagrada teología 
por alguna de las universidades de estos rei
nos, ó por la de Bolonia, como sean ó hayan 
sido colegiales en su colegio de San Clemente 
de los españoles de e lla , y teniendo lo* dem ás 
requisitos que dispone el santo Concilio de 
Trento y bulas pontificias, parezcan por sí ó 
por sus procuradores legítimos ante nos ó 
nuestro secretario cap itu lar dentro de 60 dias, 
que se cuentan desde la fecha de este, con de
claración de que, aun cumplido dicho térm ino,

aueda abierto el concurso hasta la provisión 
e dicha canongía, y después de haber califi
cado sus personas como es costumbre y esta

tuto de esta santa ig lesia , leido una hora de 
oposición cada opositor, con puntos de 24 , que 
se darán en el maestro de las sentencias, y 
defendido o tra; argüido cuando les tocare, y  
predicado otra hora sobre el Evangelio que eli
giere en uno de los que les diere la suerte , se 
pasará á la provisión y elección de dicha ca
nongía en la persona que mas conviniese al 
servicio de Dios y de esta santa iglesia con las 
condiciones siguientes:

Que el electo no ha de poder obtener n i 
aceptar los oficios de provisor, visitador, co
mensal ó fam iliar de los Sres. Obispos, ni otro 
alguno que pueda im pedirle Ja personal resi
dencia de la citada prebenda; y si tuviese al
guno de los mencionados oficios, le ha de re
nunciar antes de que se le dé la posesión de 
ella; de todo lo cual, antes de hacer la elec
ción, han de prestar los opositores juram ento  
de cum plirlo, como también las cargas y obli
gaciones que, según uso, costumbre y estatu
tos , tiene en esta Santa iglesia dicha preben
d a , especialmente de predicar los once ser
mones de su tabla, y algún otro ex traord ina
rio que ocurra , y S. I. le encargare, otorgando 
escritura de ello ante nuestro secretario. No 
serán admitidos los que hayan sido religiosos 
profesos, á no ser que se hallen legítima y 
competentemente habilitados por Su Santidad; 
pues es nuestra voluntad excluirles de dicha 
oposición y prebenda, como á los que no ten
gan las cualidades que van expresadas. Ju ra 
rán igualm ente que sobre las condiciones re
feridas no moverán pleito, ni pedirán relaja
ción del ju ram ento , y por el hecho de pedirlo, 
y aceptar ó retener alguno de los empleos a r
riba mencionados, ha de quedar la prebenda 
ipso ju re  vacante, y como si fuera per obitum, 
y se procederá á nueva elección, habiendo de 
tomar posesión de ella el que sea electo p re
cisamente dentro del térm ino del derecho.

En testimonio de lo cual expedimos el p re-



gente firmado y sellado según cos tum bre , en 
la ciudad de Lugo á 22 dias del mes de Junio 
de 1852 .= Fr .  Santiago, Obispo de L u g o .= L i-  
cenciado D. Pedro López Rivera, D ean .=Por 
acuerdo del Ilmo. Sr. Obispo, Dean y Cabildo 
d é la  Sta. Iglesia Catedral de Lugo, licenciado 
D. Antonio Lamas. Canónigo-coctoral, V. Se
cretario. 1

Edicto para  la provisión de la Canongía 
Magistral de la Sta. Iglesia Catedral de Lugo, 
con término de 60 dias.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BADAJOZ.

Caminos, Canales y Puertos.=Distrito de Cá
ceres-=  El dia 25 de Agosto á las doce de su 
mañana tendrá lugar ante el Sr. Gobernador 
de provincia el remate en pública subasta del 
acopio de 58,000 cargos de piedra para la re
paración de las leguas 71, 84, 85, 8G, 92 y 
93 de la carretera general de Badajoz á Se
villa, cuyo presupuesto asciende á 139,500 rs. 
vellón.

En la Secretaría del Gobierno de provincia 
estarán de manifiesto el presupuesto y pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 18 de 
Marzo del presente año, sujetándose al mode
lo adjunto.

Los licitadores deberán acompañar un do
cumento que acredite haber realizado el de
pósito del 5 por 100 del valor del presupuesto 
en la forma que previene la citada instrucción.

El importe de los acopios que hiciere el 
contratista, se abonará en metálico en v ir tud  
de los libramientos que mensualmente expi
diere el Ingeniero de la provincia.

Badajoz 2 de Julio de 1 8 52 .= E 1  Ingeniero 
de la provincia, José Barco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ....................... , enterado,

del anuncio publicado con fecha de y de
las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del acopio 
de 58,000 cargos de piedra para las leguas 71, 
84, 85, 86, 92 y 93 de la carretera general 
de Badajoz á Sevilla, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
D. Antonio Alegre Dolz, Gobernador y 

Subdelegado de Rentas de esta provincia de Soria. r
Hago saber que en vir tud de orden de la 

Excma. Audiencia territorial de Burgos se 
saca á remate en pública subasta una es
cribanía numeraria  en la villa de San E s -  
téban de G orm ad , de esta p rov inc ia , va
cante por fallecimiento de D. Urbano Villas 
Romero, cuyos productos capitalizados al 3 
por 100 han sido tasados en 5666 rs .,  en cu
ya cantidad se admitirán proposiciones; ad
virtiendo que la adjudicación es vitalicia, y la 
subasta se verificará en los estrados del Go
bierno de esta provincia á las doce de la ma
ñana del quinto dia posterior á los 30 del en 
que se publique en la Gaceta del Gobierno, y 
en el mismo dia se verificará doble subasta 
ante el Juez de primera instancia de Burgos, 
bajo iguales condiciones que en ambos puntos es tarán  de manifiesto.

Dado en Soria á 4 de Julio de 18 o2 .= A n -  tonio A. Dolz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
D. Luis Antonio Meoro, abogado de los Tri

bunales nacionales y del ilustre colegio de Al
bacete, caballero de la Real y distinguida Or
den española de Carlos III, Gobernador civil y 
Subdelegado de Rentas de esta provincia &c.

Por el presente, y con arreglo al Real de
creto de 7 de Mayo del corriente año, se saca 
á pública subasta una escribanía numeraria 
vacante en la villa de Huecija, que fué de 
D. Manuel Amat, la cual tendrá efecto simul
táneamente en los estrados de este Tribunal y 
cabeza del partido judicial de Canjayar á las 
doce de la mañana del dia quinto posterior á 
los treinta en que se haya hecho la publica
ción en la Gaceta de M adrid , bajo las condiciones siguientes:

1? No se admitirá postura inferior á la ta
sación practicada últimam ente, que lo fué 
de 10,000 rs. vn.,  y serán de cuenta del re 
matante los gravámenes á que esté afecta dicha escribanía.

2? La adjudicación no tendrá efecto hasta 
que recaiga Real nombramiento por el E x 
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Ju sticia.

Los licitadores que quieran tener op
ción á este nombramiento, afianzarán todos el 
pago de la tercera parte del precio que hayan 
ofrecido, á satisfacción del Juez ó del Goberna
dor en las primeras 24 horas siguientes á la 
celebración del remate: los que no presten esta 
fianza no adquieren derecho alguno al citado oficio.

4* A los 30 dias de comunicado el nom
bramiento hará el interesado pago total del 
precio del remate en las oficinas de la Hacien
da pública.5.* El primer rematante, y los que por su 

Taita hayan amparado el remate, después son
responsables por su orden á hacer efectivas 
con el valor de las fincas, y con sus bienes 
propios, la diferencia que resulte en perjuicio 
de la Hacienda entre la cantidad en que se 
adjudique el oficio, y la en que se adjudicó el 
primer remate.

6.a El pago del precio se verificará en di
nero metálico, con exclusión de todo crédito ó 
papel, cualquiera que sea su naturaleza, ori
gen ó procedencia.

Y 7.a Será de cuenta de los rematantes el 
pago de los derechos del expediente menciona
do en el acto del remate.

Todo lo que se anuncia para conocimiento 
de los licitadores.

Almería y Julio 1? de 1852 .= L u is  A. Meo- 
ro .= P o r  orden de S. S., Antonio Roda, escri
bano auxiliar.

Administración principal de las fábricas de sal 
de Roquetas.

Esta Administración principal ha señalado 
el dia 4 del mes próximo de Agosto á la una 
de la tarde para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción y reedifi
cación de los vasos ó charcas de estas salinas, 
tituladas Sa litra l, El Rey, Media L u n a, A no
n a  , O millo y Grande.

La subasta tendrá efecto por el total de las 
obras y adquisición de materiales , ó bien sea 
por vasos, debiendo entenderse en esta for
ma: el acopio de las atochas, útiles y demás 
enseres por separado, y la mano de obra igual
mente.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por el pliego de condiciones for
mado por esta Administración principal, y 
aprobado por el Excmo. Sr. Director general 
de Rentas estancadas, cuyo acto tendrá lugar 
en estas salinas ante el Administrador Jefe 
de las mismas, con la asistencia del Inspec
tor de dicho establecimiento y de escribano 
público, hallándose de manifiesto en las ofici
nas de esta A dm inis tración , y para conoci
miento del público, el correspondiente pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte  
en esta subasta.

Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les , se procederá acto seguido á la licitación 
verbal entre los proponentes; adjudicándose 
al que ofreciese realizar las obras á precio 
mas ventajoso para la Hacienda.

Salinas de Roquetas 1? de Julio de 1 8 5 2 .=  
El Administrador Jefe, José Cappa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .......................... ,..en te ra

do del anuncio publicado con fecha d e ...........
..................................... y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción dé las charcas y caballones de varios 
vasos de las salinas de Roquetas, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas obras, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
En v ir tud  de acuerdo de S. E. la Audien

cia territorial de Valladolid de 5 de Noviem
bre del año próximo pasado, debe procederse 
á la venta vitalicia en pública subasta de una 
escribanía numeraria  existente en la cabeza 
de partido de la Vecilla.

En su consecuencia se hace saber que á las 
doce del dia quinto posterior á los 30 del de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, tendrá lugar la doble subasta preve
nida en el Real decreto de 7 de Mayo último, 
inserto en él número correspondiente al 12 del 
expresado Mayo, celebrándola en el despacho 
del Gobierno de mi cargo, y en la Vecilla ante 
el Juez de prim era instancia del p a r t id o , bajo 
el tipo de 1000 rs. en que ha sido tasada.

León 7 de Julio de 18 52 .= P . 0 .= P osada .

En vir tud  de acuerdo de S. E. la Audien
cia territorial de Valladolid de 20 de Mayo ú l
timo, debe procederse á la venta vitalicia en 
pública subasta de una escribanía numeraria 
con residencia en Pajares, Ayuntamiento del mismo nombre.

En su consecuencia se hace saber que á las 
doce del dia quinto, posterior á los 30 del de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, tendrá lugar la doble subasta p re 
venida en el Real decreto de 7 de Mayo últi
mo, inserto en el número correspondiente al 
12 del expresado Mayo, celebrándola en el des
pacho del Gobierno de mi cargo, y en Valen
cia de Don Juan ante el Juez de prim era  ins

tancia del partido, bajo el tipo de 6000 rs. en 
que ha sido tasada.

León 6 de Julio de 1852. =  P. O., Posada.

En v ir tud  de acuerdo de S. E. la Audien
cia territorial de Valladolid de 20 de Mayo úl
timo, debe procederse á la venta vitalicia en 
pública subasta de una escribanía num eraria  
con residencia en el pueblo de San Justo de 
los Barrios, en el Ayuntamiento de Corbillos.

En su consecuencia se hace saber que á las 
doce del dia quinto, posterior á los 30 del de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid , tendrá lugar la doble subasta p re 
venida en el Real decreto de 7 de Mayo últi
mo, inserto en el número correspondiente al 
12 del expresado Mayo, celebrándola en el des
pacho del Gobierno de mi cargó , y en Valen
cia de Don Juan ante el Juez de  primera ins
tancia del partido , bajo el tipo de 4000 rs. vn. 
en que ha sido tasada.

León 6 de Julio de 1852.==P. O., Posada.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
En el Roletin oficial de la provincia de Ge

rona, correspondiente al dia 19 de Abril pró
ximo pasado, se publicó la circular siguiente:

«Ana Parés y Pita , vecina de Valpellach, 
ha solicitado de mi Autoridad ia averiguación 
del paradero de su esposo José Valmanya y 
Bosqué, cuyas señas personales se notan á 
continuación, negociante que era de ganado 
en el pueblo de San Felio de Boada, de donde 
se ausentó en Diciembre de 1845 con pasaporte 
librado por el Alcalde de Palau Sator en 20 
del referido mes. Por tanto encargo á los Al
caldes de esta provincia, Guardia civil, co
misarios y demás dependientes del ramo de 
vigilancia de la misma, que procuren saber la 
residencia ó paradero del mencionado José 
Valmanya, poniéndolo en mi conocimiento, en 
caso de averiguarlo , para los efectos consi
guientes.

Señas personales de José Valmanya.
Edad 32 años, estatura regu la r ,  pelo cas

taño, ojos garzos, nariz regu lar,  barba poca, 
cara redonda, color sano.

Gerona 15 de Abril de 1852.=Diaz.»
Y para mayor publicidad se inserta en la 

Gaceta, rogando á todos los Alcaldes y Comi
sarios de vigilancia, que en el caso de tener 
noticia del paradero del referido Valmanya lo 
pongan por el conducto correspondiente en 
conocimiento de este Gobierno de provincia.

Gerona 16 de Junio de 1852.=Miguel Diaz

CONSEJO PROVINCIAL DE VALENCIA.
Asensio Castañar y Pedron, licenciado del 

ejército por cumplido, ha acudido á este Con
sejo de provincia en solicitud de qué se le a u 
torice para  percibir del Banco de San Fe rnan 
do 4200 rs. vn. que existen depositados de los 
5000 que se hicieron efectivos para su admi
sión en caja como sustituto de Salvador Car
bonell y Perez, quinto de la de 1844 por el 
cupo d e C a rc e r ,  pero sin acompañar la carta 
de pago de dichos 5000 rs. que debió expe
dirse por el depositario de eata Diputación pro
vincial en aquel entonces.

En vista pues de ello, ha sido acordado h a 
cer pública esta petición por medio de la G a
ceta del Gobierno y Boletín de esta provincia, 
para que si alguno se creyere con mejor de
recho al indicado depósito, ó tuviere que ale
gar algún justo motivo de oposición á su en
trega, lo deduzca en debida forma ante esta 
corporación dentro el preciso término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este avi
so; pues trascurrido dicho plazo se resolverá 
el expediente según corresponda.

Valencia 1.° de Julio de 1852— El Vicepre
sidente, F e rran d iz .= P .  A. D. C., Vicente Gomis.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ALMAGRO.

No habiéndose presentado al acto del lla
mamiento y declaración de soldados los mo
zos de la prim era clase José Antonio Caba
llero, número 15, de Antonio Bautista y Pas
cual Martínez de Casasola, hijo de Vicente y 
de Victoriana Cerrojo, residentes en Madrid 
según manifestación de sus p a d re s ; y habien- 
do sido ineficaces las diligencias practicadas 
en su busca en aquella corte , ha acordado el 
Ayuntamiento que se citen, llamen y empla
cen por anuncios en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de M adrid , para que 
en el término de 15 d ias, contados desde la 
publicación , comparezcan ante el A yunta
miento á exponer lo que crean convenirles* 
apercibidos de que trascurrido el término que 
se les señala , serán declarados prófugos con 
arreglo á la ley, y sufrirán  las consecuencias

Almagro 6 de Julio de 1852. =  E. A. C. P 
Juan José Lavieja.=Mauricio A par ic io /sec re tario.

4.ª seCcion. -P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco A unóles Juez de primera instancia del dis
trito do Palacio do esta capital, refrendada del

escribano del número de la misma D . Nicolás do  
O rtiz, se ha mandado citar y  emplazar , como por 
el presente se cita , llam a y emplaza a los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fa-. 
llecim iento abintestato de Dona Narcisa M endui- 
ñ a , vecina que fue de esta corte , para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en dicho juz-» 
gado por la citada escribanía á usar del que se crean 
asistidos; apercibidos que la no comparecencia lee 
parará perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. D. José M ana  
M ontem ayor, Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta corte , por ausencia del señor 
D. F élix  de la Sota y  Sota, que lo es del de Emba
jadores , refrendada del escribano del número D . Ig
nacio Palom ar, que ha sido dictada en autos que en 
este últim o juzgado y  escribanía sigue el Sr. D. A le
jandro López, de esta vecindad y  com ercio, con 
D. Manuel Celaya , sobre que se declare á  su faVor 
el dominio de un crédito de 1.697,924 rs. que al 
Celaya le está reconocido por el Gobierno de S. M-., 
procedente de daños que en la guerra c iv il le  
causaron con la destrucción de una fábrica^ de üt*- 
mas que tenia establecida en Ja v illa  de Libar £ y  
cuyo crédito tiene cedido al López, por escritura 
pública, se cita, llam a y  emplaza por término de 
30 dias á cualesquiera personas que se consideren 
con derecho al mismo, para que dentro de él se 
presenten á deducir en forma la acción que les asis
ta , y  al propio tiempo se in v ita  á las que sepan el 
paradero de la certificación ó documento qne se ex
pidió al referido Celaya, calificativa del reconoci
miento de aquel crédito, ó á la en cuyo poder exista, 
á que la presente ó den razón de su existencia en di
cho juzgado y  escribanía dentro del mismo plazo de 
los 30 dias.Madrid 3 de Julio  de 1852 .=Ign acio  Palomar.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia se c ita , llam a y  emplaza 
por el presente anuncio y  térm ino de 30 días á don 
Domingo Posadillo ó sus herederos, para que compa
rezcan en este juzgado y  escribanía mayor de Rentas, 
sita en el piso bajo de la casa calle de Capellanes, 
número 7 ,  á usar del derecho de que se crean asis
tidos en autos que penden en esta subdelegacion 
contra D. Francisco M ariscal, en los cuales ha sido 
vendida la casa calle de Buenavista, número 34 
nuevo , manzana 3 3 , sobre la cual gravita el capital 
de 10,480 rs. á favor de dicho interesado, en in te li
gencia que de no verificar su presentación en for
ma dentro de dicho térm ino, se dará á los autos el 
curso que corresponda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Ju lio  de 1852.=M anuel María Cár
denas.

E l licenciado D. Cárlos Halcón y  Mendoza, Abo
gado de los tribunales del reino, Auditor de marina 
honorario, Caballero maestrante de la R eal de Se
v illa , socio de la económica de Amigos del país de 
esta ciudad de Jerez de la F rontera, y  Juez de pri
mera instancia del distrito de San M iguel de la  
misma.Por virtud del presente cito , llam o y  emplazo á 
cuantas personas se crean con derecho á una casa 
calle Honda, de esta ciudad, que con otros bienes 
disfrutó Juan Muñoz C alé, de este dom icilio , como 
poseedor del vínculo fundado por Francisco del 
Campo Hinojosa y  Doña Juana Núñez R om án , su 
muger, y  de la agregación al mismo hecha por Doña 
Juana Román de Hinojosa, cuya finca fué adjudi
cada en calidad de libre al que debiera suceder en 
la mitad de los referidos bienes que hoy disfruta 
como inmediato, aunque con la cualidad de sin per
juicio , D. Jacobo López Cepero, para que en el tér
mino preciso y  perentorio de 30 dias, que habrán 
de contarse desde el siguiente al de la inserción de 
este m i edicto en la Gaceta de M adrid, se personen 
por medio de procurador con poder bastante á dedu
cir el que les asista á continuación de los autos que 
penden en este m i juzgado y  escribanía á cargo de 
D. Manuel García de A cuña, á solicitud del refe
rido D. Jacobo para que se le posesione de la con
sabida finca y  declare su propiedad; apercibidas que 
de no realizarlo dentro del referido término se sus
tanciarán en sus rebeldías con audiencia del promo
tor fiscal sin mas citarlas ni llam arlas.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 16 
de Junio de 1852.=C árlos H alcon .= P or disposición 
de S. S ., Manuel García de Acuña.

D.̂  José María Jim énez M uñoz, Magistrado ho
norario de la Audiencia de Canarias, socio de nu
mero de la de Am igos del pais de la capital de Cáce
res y  otras, y  Juez de primera instancia de esta y  su partido judicial &c.

Por término de 30 d ia s , que deberán contarse 
desde que tenga lugar la inserción del oportuno 
anuncio en la Gaceta del G obierno, se convoca á 
todas las personas que sean acreedores á los bienes 
de la testamentaría del finado D. Mariano Ignacio 
Bergara, vecino que fué de esta cap ita l, para que 
dentro de dicho término concurran los que se encuen
tren con derecho á ellos por sí ó por medio de per
sonas que legítim am ente le representen ; en la inte
ligencia que al que no lo verifique le parará el pet- juicio que haya lugar.

Dado en Alm ería á 28 de Junio de 1852. n  José 
María Jiménez Muñoz.—Por mandado de S. S ., Mi* guel Vázquez Marin.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta cap ital, refrendada del escribano 
de número de la misma Dr. D . Mariano García San
cha , se convoca á junta general de acreedores á los 
bienes ya concursados de D. Pablo José Rodrigue», 
habiéndose señalado para la celebración de la misma 
el domingo 11 del próximo mes de Ju lio  á las doca 
de su mañana en la sala de audiencia de S. S ., sil*  
en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada por el escribano del número el licenciada 
D. Manuel García R odrigo, se cita, llama y  em
plaza por tercero y  últim o término de 10 dias, á 

; contar desde el siguiente al de la publicación de



este anuncio, á todos los que, bien en concepto de 
acreedores^bien en el de censualistas, se crean con 
-derecho á los solares de las casas que, señaladas con 
los números 11, 12 , 13 y 14, existían edificadas en 
la Plaza Mayor de esta corte, para que dentro de 
dicho término se presenten á deducirlo en el refe
rido juzgado , sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial por sí ó por persona legal y  competen
temente autorizada, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1? de Julio de 1852.— Licenciado Manuel 
«García R od rig o .

En Virtud de providencia del Sr. D. Pedro No- 
lasco Aurioles, Juez de primera instancia del distri
to de Palacio en esta corte, refrendada del escribano 
de S. M. y del número de la misma D. José García 
Varela , se c ita , llama y  emplaza por término de 
30 dias á los que se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento abintestato del 
Sr. D. Joaquin del Castillo Lerin , vecino que fue 
de esta córte, para que dentro de dicho término se 
presenten en el referido juzgado y escribanía á ejer
citar las acciones de que se crean asistidos.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocañd , Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, refrendada por el es
cribano del número el licenciado D. Manuel Sainz 
de la Lastra, se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que
dados al óbito de D. Salvador Guerrero , Magistrado 
jubilado de la Audiencia de la Coruíia, para que en 
el término de 10 dias, último é improrogable, lo 
deduzcan en forma en dicho juzgado; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Victor López de M aría, Juez de primera 
instancia de esta villa de L illo y su partido, que de 
ser así y  hallarse en actual ejercicio el infrascrito 
escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuan
tos se crean con derecho, en el concepto de suceso
res, á la mitad de las vinculaciones fundadas por 
doña María Lozano Villasenor, y á favor de su hijo 
D. Juan Manuel Ochoa en el ano de 1658, y  la de 
D. Juan Manuel Ochoa en cabeza del suyo D. Die
go en 1670, memorias anejas á las mismas, como lo 
son la de Catalina M artin, Francisco Gómez, Fran
cisco M ercado, Diego Sánchez, Pedro García y  de
más agregaciones poseídas hoy por dona Antonia 
Basilia de Cuenca, vecina de esta v illa , para que 
en el término de 30 dias, contados desde el en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este juzgado á deducirle en forma, 
bajo apercibimiento que de no, les parará el perjui
cio que haya lugar; pues as ilo  tengo acordado en 
los autos promovidos por D. José María Serrano 
Pingarron, de esta misma vecindad, representado por 
su procurador, para que se le declare inmediato su
cesor de citadas vinculaciones.

Dado en L illo  á 5 de Julio de 1852 .=V ictor Ló
pez de M aría.=Por mandado de S. S ., Calixto M on- 
talban.

D. Justo Diaz Gallo de Alcántara , Jiu z de pri
mera instancia de la Motilla del Palancar y su par
tido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á 
las personas que se crean con derecho á suceder en 
la mitad de los bienes, reservada al inmediato su
cesor del difunto D. Francisco Canas, último po
seedor de los bienes de una capellanía laical ó pa
tronato Real de legos, fundado por el Dr. D. Diego 
de R eyllo, en Buenache de A larcon, en 1674; para 
que en el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, se presenten á deducirle en e*t* juzga por 
sí ó por persona legalmente autorizada; bajo aper
cibimiento de parar el perjuicio que haya lugar á 
los que no lo verifiquen en el referido término.

Dado en la Motilla á 2 de Julio de 1852.=Diaz 
G aIlo.=P . S. M ., Antonio Roldan.

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocana, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el escribano 
del número de la m ism a, D. Fermín Gutiérrez y  
Gomara, se convoca á junta general de acreedores á 
los bienes dimitidos por D. Crisanto López, de esta 
Vecindad , habiéndose señalado para su celebración 
el dia 14 del corriente á las doce de su mañana en 
ia Audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz. Lo 
que se hace saber á los referidos acreedores por me
dio del presente anuncio, á fin de que se sirvan 
concurrir á dicha junta; pues de no verificarlo le* 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Julio de i852.=Ferm in Gutiérrez 
y  Gomara.

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocana, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, dictada por ausencia del de 
Embajadores D. Félix de la Sota y  Sota, refrendada 
por el escribano propietario del número de la mis
ma *D. Juan Manuel Aguado, se cita, llama y  em
plaza á los que se crean con derecho al papel de 
deuda del Estado que D. Pedro Celestino Prado 
depositó, como fianza de los destinos que obtuvo, 
para que en el término de 20 dias se presenten por 
sí ó por medio de apoderado con poder bastante, á 
responder de la demanda interpuesta por el señor 
D. Pascual Fernandez Baeza, Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de esta corte, sobre que 
€e le entregue dicho papel para pagar con su valor 
lo que se resta de los 10,000 rs., precio de compra 
que se dieron al Prado, bajo la responsabilidad de 
dicho Sr. Baeza; bajo apercibimiento que de no 
presentarse en dicho término, se entenderán con los 
estrados del juzgado cuantas diligencias con ellos 
debieran entenderse, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1852.==» Juan Manuel 
Aguado.

D. Gaspar de la Serna , caballero maestrante de 
la Real de R onda, Secretario h on ora rio  de S. M. y  
Juez de primera instancia con la consideración de

término de esta ciudad de Guadix y  su parti
do &c.

Por el presente y  término de 30 dias, contados 
desde el de la fecha, se convoca á las personas que 
quieran hacer postura á los bienes que se expresarán, 
como de la propiedad de D. Pedro de Cañas y Real, 
y  su muger Doña Ana Requena, de esta vecindad, 
que se venden para hacer pago á Doña María de los 
Dolores Ortega, que lo es de la villa de A ldeire, de 
cierta cantidad que le adeudan , acudan á este juz
gado , y  por la escribanía del infrascripto , donde se 
les admitirán las que hicieren siendo arregladas, 
estando señalado para su remate el dia 28 de Julio 
próximo.

El cortijo nombrado Cuevas de Serrano en 
término del lugar de Fonelas, compues
to de 110 fanegas de tierra de cultivo y  
riego , tasado por todo su valor en rs. .* 90,000

Tres fanegas de tierra de olivar en este tér
mino y Hoya de Chirivaile , tasadas por
todo su valor e n ...........................................  16,600

Un haza de dos fanegas y cuartilla de tier
ra en el cortijo de Morillas, de este tér
mino , su total valor....................................  7,000

La cueva principal de dicho cortijo, tasa
da en ......................................    2,500

Otra á la izquierda del mismo, en..............  1,000
Otras dos contiguas, e n .................................  800
Otra en el sitio nombrado Madre de Ha-

ro , en............................................................... 300
Un corral con tenado, cueva y cuarto de

cocina , en.......................................................  2,000
Y  Varios m uebles que obran  en p oder del 

depositario D. P edro Cañas A rjona, ta
sados en ............................................................ 226

Guadix 25 de Junio de 1852. =  Gaspar la Ser
na.— Por mandado de S. S., Torcuato de Cánobas.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, 
Juez de primera instancia de esta villa , refrendada 
del escribano del número de la misma D. Julián de 
Ortega, se cita, llama y  emplaza por tercer edicto y 
término de 10 dias á las personas que se crean con 
derecho á un censo de 9508 rs. con 32 mrs.. de ca
pital y  réditos de 3 por 100 al año, procedente de 
uno perpétuo de dos ducados y una gallina, con de
rechos de licencia, tanteo y  veintena que, en favor 
de Juan Pinedo se hallaba impuesto en el año 1629 
sobre la casa calle de Embajadores, con vuelta á la 
de las Dos Hermanas, núm. 20 antiguo de la man
zana 64, y  hoy 11 , 25 y  27 modernos de dicha 
manzana, para que dentro de dicho término acudan 
al referido juzgado y escribanía con documentos bas
tantes á creditar la propiedad y pertenencia del in
dicado censo; parándoles en caso contrario el per
juicio que haya lugar.

Madrid y  Julio 7 de 1852 .= Julián de Ortega.

El Sr. D. José María Montemayor, Juez de pri
mera instancia en esta villa de M adrid, ha señala
do el dia 21 del presente mes de Julio á las doce 
de su mañana en su audiencia para el remate de una 
casa, sita en Villaviciosa de Odón, calle de Santa 
A n a , que linda con otras de José Adrián y  Anto
nio Jiménez y  hermanos, la cual tiene de sitio 5093 
pies cuadrados superficiales, y  un valor de 15,926 rs., 
de cuya suma se deducirán las cargas que la afectan.

Las personas que deseen adquirirla concurrirán 
al acto.

Madrid 6 de Julio de 1852.z=Granja.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia se c ita , llama y  emplaza 
por el presente anuncio á cualquiera persona en 
cuyo poder exista, ó tenga noticia del paradero de 
dos láminas señaladas, la una con el núm. 28,382 
de reales vellón 38,518 , y la otra 109,690 por 29,139 
reales 2 mrs.; la primera de deuda corriente no 
negociable, y  la segunda de réditos devengados has
ta fin de 1824 de deuda sin interés por la capellanía 
que fundó y  dotó D. Remigio de Cuenca, para que 
en el término de 30 dias comparezca en el juzgado 
de Rentas de esta provincia, sito en la calle de 
Capellanes, núm. 7, cuarto bajo, á usar del dere
cho de que se crean asistidos en expediente que se 
sigue sobre extravío de las mismas; bajo apercibi
miento.

Madrid 1? de Julio de 1852. =  Manuel María 
Cárdenas.

De parte del Iltre. Sr. D. Salvador de Broca de 
Bofaru ll, con honores de Secretario de S. M. y  de 
fiscal de departamento de marina, Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Gerona y  su partido, y  
en virtud de lo dispuesto por el m ism o, con auto 
de 5 del actual, acordado en la causa que varios 
acreedores siguen en este juzgado por mi escribanía, 
contra los bienes que pertenecieron á Pedro Dome- 
nech , labrador que fue del pueblo de Llambillas, 
en méritos de la cual los consortes Isidro y Floren
tina Ribot y  Domenech, vecinos del propio pueblo, 
hicieron cesión general de los mencionados bienes 
de Domenech, se cita y emplaza á todas y  cuales
quiera personas que tengan algún crédito que recla
mar contra los referidos bienes de Domenech, para 
que el dia 20 del próximo mes de Julio á las nue
ve horas de la mañana, comparezcan personalmente 
ó por apoderado en la junta general de acreedores 
sobre los citados bienes de Domenech, que tendrá 
lugar ante dicho Sr. Juez en su propio despacho, 
el dia y hora referidos , á fin de resolver y acordar 
según el estado actual de la mencionada causa lo 
que convenga á la masa general de los acreedores; en 
la inteligencia que los que no comparecieren deberán 
estar y  pasar por lo que se resolviere por la mayoría 
de aquellos, que la formará el valor ó importe de 
los créditos que representen los concurrentes; parán
doles además el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar y en justicia corresponda.

Dado en el juzgado de primera instancia de Ge
rona á 26 de Junio de 1852.— Ramón Viñas.

D. Antonio Esponera, Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por 
primer edicto, pregón y  término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de su 
inserción en la Gaceta del Gobierno y Diario oficial 
de Avisos de esta corte, á D. Mariano Rujz Fernan

dez, natural de Granada, de estado soltero, estu
diante, de 21 años de edad, contra el que se ins
truye causa criminal de oficio sobre falsificación de 
moneda, á fin de que comparezca en la audiencia 
de dicho señor , sita en la planta baja de la territo
rial y escribanía de número de D. Manuel Franco, 
á prestar una declaración; en la inteligencia que de 
no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su 
ausencia y  rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Manuel María Mendez, auditor honorario de 
Marina, caballero profeso de la Orden militar de 
Alcántara, maestrante de la de Ronda, individuo 
de la sociedad económica de Amigos dei País de la 
villa y  corte de Madrid y Juez de primera instan
cia por S. M. de esta ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento del presbítero D. Andrés 
Ojeda, vecino que fué de esta ciudad, para que en 
el perentorio término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, lo deduzcan en for
ma en este juzgado, pues así lo tengo mandado en 
providencia de este dia en los autos que sobre el 
abintestato de aquel penden ante el infrascrito; 
apercibidas que de no verificarlo se procederá en 
ellos en su rebeldía sin mas citarlos ni emplazarlos.

Carmona 30 de Junio de 1852.—M. M. Men- 
dez.nPor mandado de S. S., Juan Martínez.

D. Andrés Benitez y  Sánchez, abogado de los 
tribunales nacionales, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llama^y emplaza por el 
término de 30 dias primeros siguientes, á los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen el 
patronato y  capellanías fundados en la villa de Pa
los por Andrés Quintero, para que en el término 
referido comparezcan en este juzgado y escribanía 
del actuario á deducir el que juzgue asistirle en el 
expediente incoado sobre dicha declaración en el 
año pasado de 1845; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin deducir el que crean correspon- 
derles, les parará el perjuicio que haya lugar.

Moguer y  Junio 14 de 1852.=Andrés Benitez y 
Sánchez. = P o r  su mandado , Laureano Rasco.

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del Centro, refrendada por el escribano li
cenciado D. Manuel García Rodrigo, se cita, llama 
y  emplaza por este segundo edicto y  término de 
nueve dias, á Gabino N ., cuyo apellido y  demás 
circunstancias se ignoran, áfin de que se presente en 
dicho juzgado y  escribanía á rendir declaración en 
causa que contra él se sigue por la herida causada 
á Vicente Perez el dia 6 ú 8 de Mayo en la fuente 
de la plazuela de Pontejos, á las once de la noche, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que diere lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del Centro, refrendada por el escribano 
licenciado D. Manuel García Rodrigo , se cita, llama 
y  emplaza por este segundo edicto y  término de 
nueve dias, á D. Genaro Cemillan, á fin de que en 
dicho término se presente en el expresado juzgado 
y  escribanía con objeto de recibirle su confesión con 
cargos en la causa que contra é l y  seis consortes mas 
se sigue por haberles sorprendido jugando á los pro
hibidos; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que diere lugar.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

A u s t r i a . —  Vierta 1 .°  de Julio. — FA r e s ta 
blecimiento de los jesuítas se extenderá de 
manera que la toma de posesión de las casas 
abandonadas ó de las casas nuevas dependa 
siempre de la autorización del Emperador.

( Gaceta nacional.}

La Hoja litográfica de Bohemia que se 
publicaba en Praga desde 1848, y que se re
comendaba por la extensión y rapidez de sus 
noticias, ha cesado por no corresponder el nú
mero de suscritores á los grandes gastos que 
ocasionaba. ( Idem.)

 La Gaceta de Viena de este dia anuncia
que Mr. de Bismark-Schoenhausen ha puesto 
en manos de S. M. el Emperador sus creden
ciales el 24 de Junio.

-  Sfí lee en la Nueva Gaceta de Prusia del 
2 de Julio:

En la sesión de ayer del Congreso, el Go
bierno prusiano se colocó en actitud firme y 
definitiva, en lo concerniente al tratado de 7 
de Setiembre último. Notificó á ios miembros 
del Zollverein que declarasen después de la 
clausura de las discusiones sobre la sustancia 
del tratado si se adherían ó no á él. Sin em
bargo, no se fijó plazo para esta declaración.

 Hace algún tiempo, el Austria, la Bavie
ra y el W urtem berg, han entablado negocia
ciones para el establecimiento de consulados 
en común. Las condiciones de un tratado re
ferente á esto están discutidas, mas no ratifi
cadas aun. Si esta noticia se confirma podrá 
verse en ella una hostilidad evidente de los 
Gobiernos del Zollverein que han hecho el 
tratado en perjuicio de la Prusia. Esta por su 
parte ha propuesto al Congreso aduanero el 
establecimiento de consulados en común.

_ L o s  periódicos de Viena del 30 de Junio 
desmienten la noticia de que un nuevo Con

greso aduanero debe reunirse el 15 de Julio 
en dicha ciudad para ratificar definitivamente 
el tratado preparado en Darmstadt, por el 
cual el Austria garantizaría á los Estados coa
ligados sus rentas, procedentes del Zollverein.

 Los Ministros de la Guerra y de Hacien
da de Austria han salido de Viena el 1? de 
Julio y se dirigen á Buda de orden del Em
perador, como antes habían ido los de Nego
cios Extrangeros y del Interior. Esta vez pa
rece que se trata de una reducción bastante 
considerable del ejército, cuya reducción pien
sa S. M. puede verificarse en vista de los rei
terados testimonios de adhesión que acaban de 
darle las poblaciones húngaras.

I t a l i a .— Milán 28 de Junio.— Muchos des
contentos han sido presos. Uno de ios cogidos 
aquí, conducido á un calabozo del castillo, se 
ha ahorcado de los hierros de su prisión.

{Gaceta de Augsburgo.)

—.— El Gobernador do la Lombardía ha pu
blicado un decreto prohibiendo que en cual
quier clase de carruage puedan trasportarse 
libros ó im presos, lo que solo podia hacerse 
por el correo imperial. Los contraventores se
rán castigados como propagadores de escritos 
prohibidos; y en caso de reincidencia se les 
retirará la autorización de ejercer su industria.

(Gaceta de Colonia.)

Pia m on te . — Tuvin 2 de Julio. —  La Cára3ra 
de Diputados ha aprobado hoy los ocho pri
meros artículos del proyecto de ley sobre el 
matrimonio civil. En la discusión, un Diputa
do habla propuesto prohibir el matrimonio á 
quien no tuviese los recursos suficientes para 
sostener sus obligaciones. Nadie apoyó esta 
proposición y la Cámara pasó á la orden del 
dia.

F r a n c ia .— Se lee en el Moniteur algerien 
del 30 de Junio:

Las noticias de la división de Constantina 
son como las esperábamos. La insurrección 
que recientemente vino á turbar los distritos 
sometidos hacia mucho tiempo en esta provin
cia ha sido ya castigada severamente; ha qu e
dado confinada en algunas tribus lejanas, don
de también sabrán alcanzarla nuestras armas. 
Hemos dado cuenta del combate que el Coro
nel Tourville sostuvo el 14 de Junio contra el 
K ef-el-A ks. Este oficial superior ha prose
guido con buen éxito la série de sus opera
ciones: sus tropas, que se hallaban descansa
das el 15, han castigado el 16 á los Beni- 
halue y á los Klebejitia.

Hoy está acampado en Mzes-Sfa, en m e
dio de los Beni-salah, á 10 leguas de Bona. 
Su presencia asegura la tranquilidad de toda 
esta parte de la subdivisión.

La expedición dei General Mac Mahon no 
ha sido interrumpida ni un momento por la 
insurrección, que toca á su término. El 21 fué 
bien recibido por los Beni-Ferguen. El 23 pasó 
ai valle de O ued-el-K ebir y vino á acampar 
á una legua dei mar en el pais de los Beni- 
bel-A id . Allí se verificó un combate en que 
nuestra caballería, obligada hasta entonces á 
la inacción, pudo desplegar la fuerza que de
cide los empeños en que toma parte. Se cita 
ai joven Murat entre los cazadores que llama
ron la atención.

El 24 los Jefes Beni-Habibi y Sedjenales 
vinieron al campo general á tratar de su sum i
sión. Por su parte el General Messiat obtuvo 
en los alrededores de Setif resultados que son 
de incontestable utilidad. Su brigada se ocupa 
en trabajos de cam inos, dirigidos con inteli
gencia y ejecutados con vigor. Su estado sani
tario es muy satisfactorio.

Mientras que estos hechos se verifican del 
lado dei Este nuestras tropas acaban de cor
tar en la división de Oran las dificultades que 
surgieran en la frontera de Marruecos.

El 15 de Junio el General Montauban díó 
una brillante acción á los B eni-Suassen, que 
costó al enemigo 120 hombres.

El 24 los kabilas osaron intentar un nuevo 
choque. El General Montauban les dió el com
bate en el mismo terreno que ellos habían es
cogido en un espacio cercado por el Kiss y la 
pendiente de las montañas, y la acción fué de 
mas útiles resultados aun que la del 15. Ata
cados por movimientos combinados de nuestra 
caballería é infantería , los Beni-Suassen de
jaron 400 cadáveres sobre el campo de batalla.

Puede decirse que la lucha á que nos obli
gan en algunos puntos de nuestro territorio, 
resistencias tenaces ó arranques insensatos, 
producen condiciones favorables para nuestras 
armas. Nuestra autoridad se afirma mas y mas 
con estas conmociones, de que triunfan la 
constancia de nuestras tropas v la unidad de 
nuestro mando.

 .Los periódicos franceses que hemos reci
bido anoche, se ocupan de la última sesión de 
la comisión municipal acerca del presupuesto 
de ingresos y gastos de la ciudad de París. 
El prefecto del Sena expuso detalladamente la 
situación financiera de la capital, dando por 
resultado que el presupuesto municipal pa
ra 1853, comparado con el de 1852, presenta 
un aumento de ingresos de 3.396,196 francos, 
y una diminución de gastos de 579,833 fran
cos, 16 céntimos.

Esta situación, concluye diciendo el Jour
nal des Debats, al mismo tiempo que hace ho-



ron á la sab iduría y previsión de la A dm inis
tración, debe consolidar el crédito de que tan 
justam ente  goza la ciudad de P arís, y sa tis
facer á sus numerosos acreedores sobre el va
lor de los recursos con que cuen ta , para cum 
p lir  todos sus empeños.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

Barcelona 5 de Julio.

Uno de los jóvenes operarios de la fábrica 
de la calle de San Pedro, donde reventó la cal
dera , se hizo digno dei aprecio público por un 
acto de valor. Este joven , que con peligro de 
su  vida logró levantar las válvulas de las de
m ás calderas de la citada fáb rica , que ame
nazaban reven tar tam bién por los muchos es
combros que sobre ellas habian  caido á con
secuencia de la explosión p rim era , se llama 
Juan  Lucena. (Del Sol.)

Idem 6.

En las m ontanas que circuyen esta capital 
ha aparecido en la viña una enfermedad que, 
cubriendo el fruto y hasta una parte  de la 
cepa de una capa cen icienta, amenaza á los 
agricultores con la pérdida total de la cose
cha. Parece que el daño se extiende á algunas 
otras com arcas cata lanas, en alguna de las 
cuales se hizo ya sen tir el año último su per
niciosa influencia.

Creemos que esto será debido á las mismas 
causas que de pocos años á esta parte  dete
rioran  las viñas de una parte  de la Francia, 
atribuyéndose á un  eryptigam o de la familia 
de los hongos. Para obviar sus perniciosos 
efectos vemos anunciada en los periódicos de 
la vecina República una agua micophaga} un 
bote de la cual puede mezclarse con 200 litros 
de a g u a , y rociándose con ella una sola vez 
la p la n ta , dícese se está seguro de lib rarla  de 
este tem ible contagio. Se añade que esta agua 
m ineral ha sido empleada con buen éxito d u 
ran te  los dos años últim os, que no altera en 
nada la viña y que las uvas conservan su 
gusto na tu ra l.

Por si alguno de nuestros propietarios qu ie
re hacer el ensayo, direm os que el punto  de 
venta en Paris es en la calle de San Dionisio, 
núm ero 78, casa de los Sres. Cham bard y G ru- 
ja rd ;  y en Lion en la sociedad vinícola, calle 
de Perat, núm. 4 0.

Se venden por 5 francos regaderas con 
pistón para rociar las vides puestas en espal
d ar , y con un bote, que cuesta 3 francos, se 
pueden rociar 300 m etros superficiales de las 
mismas.

Apenas llegó á noticia de la Jun ta  d irecti
va del Instituto agrícola catalan la nueva p la
ga que amenaza á los cosecheros de vino, se 
ocupó del asunto con el in terés que se merece, 
y ha oficiado al efecto á la comisión cientí
fica del mismo Instituto.

Sin perjuicio de hacer por parte de este 
todas las indagaciones que están á su alcance, 
sabemos que ha dado orden para hacer venir 
de Francia algunos botes de agua micopHaga 
para hacer con la misma los oportunos ensa
yos, viendo si sus resultados corresponden á 
los elogios que le tribu tan  sus inventores, y 
pueden aplicarse con facilidad y economía á 
Ja ag ricu ltu ra en grande escala. (Del Diario.)

 A nteayer, domingo, su lim a, el Obispo
D. Rosendo Salvado recibió las visitas que lo 
devolvieron el Excmo. Sr. Capitán general, 
Excmo. Sr. Gobernador civ il, M. I. S. Alcalde 
Corregidor y otras personas d istinguidas de 
esta ciudad.

 A nteayer tarde declaróse un  incendio en
unas gavillas que se hallaban depositadas cer
ca de Casas Regas, en el territorio  de Gracia. 
Cuando fué notado el fuego acudieron inme
diatam ente varias personas para extinguirlo; 
pero aquel había tomado ya tanto incremento, 
que con dificultad pudo atajarse. Sin em bar
go, á costa de grandes esfuerzos, del auxilio 
de la tropa estacionada en la villa de Gracia 
y San Gervasio y de muchos de aquellos ve
cinos, logróse aislar el fuego. Contribuyó no
tablem ente una bomba contra incendios de 
propiedad, según tenemos en tend ido , del se
ñor P u igm artí, y sobre todo de las acertadas 
providencias que dictaron las A utoridades lo
cales de concierto con el Sr. Brigadier La Rocha 
y algunos otros jefes que acudieron in s tan tá 
neam ente á aquel sitio. Hasta ahora nos es 
desconocido el origen de este incendio.

{Del Ancora.)

Sevilla 5 de Julio.

Ayer llegaron á esta c iu d a d , procedentes 
del colegio de dominicos de Ocaña, 48 religio
sos que pasan á las misiones del A sia, y se 
em barcarán  inm ediatam ente en Cádiz en la 
fragata Victoria , Capitán D. A. I. Fernandez de 
Castro. Se espera mayor núm ero de los del 
convento de Valladolid, que se em barcarán en 
la fragata Mariveles. Bastante falta hacen allí 
estos civilizadores evangélicos. {De la Paz.)

Idem  6.

Hemos visto una prim orosa caja de m adera 
toda chapeada de raíces de lentisco, de un  
metro de largo por 70 centésimos de ancho, 
con sus ab razaderas, pies y filetes de bronce 
bastante bien cincelados, constru ida toda en 
los talleres de la Real m aestranza de artillería . 
En ella se hallan colocadas con distinción des
de la p rim era chapa de cobre hasta las c á p 
sulas de fusil que se elaboran en la g ran  fá
brica de pirotécnica m ilita r, sita en la E n ra -  
m adilla.

Separadas en casilleros en sus diferentes 
estados y con su correspondiente num eración, 
se ven los efectos de la fuerza de percusión de 
la llave del fusil desde el m ín im um  al m á x i
mum . También está toda la série de las chi
meneas ó pistones construida de acero sevi
llano, desde el forjado á su pulim ento.

Estas obras, que honran  sobrem anera á los 
directores y obreros del Real cuerpo de a r ti
llería, van destinadas al museo de su arm a, y 
sería de desear que se expusiesen al público 
para la apreciación de su m érito y estím ulo 
de los artis tas sevillanos. (Del mismo.)

NOTICIAS VARIAS.

A nteayer se celebró en la iglesia de la E n 
carnación el oficio y misa de aniversario  por 
el alma del Excmo. Sr. D. Mauricio Alvarez de 
Bohorques, Duque que fué de Gor, que tantos 
y tan  tiernos recuerdos ha dejado á sus num e
rosos am igos: su respetable familia ha puesto 
á disposición del Excmo. Sr. D. Melchor Or- 
doñez, Gobernador d e  esta provincia, la ca n 
tidad  de 6000 rs. con destino al hospital de 
hom bres incurables que ha de establecerse.

Mucho celebraríam os que en iguales casos 
se siguiera este ejemplo por las familias aco
m odadas, pues de este modo el alm a del d i
funto tiene un  sufragio, y la hum anidad do
liente un auxilio para hacer mas llevaderos 
sus males.

 Antes de ayer profesaron siete religiosas
en el convento de las Salesas Reales, habiendo 
asistido un concurso lucido y numeroso á tan 
religioso acto.

— Dice un periódico de la ta rd e :
Parece que en las inmediaciones de la fuen

te Castellana se ha descubierto á bastante p ro 
fundidad una g ran  filtración de agua potable, 
cuya abundancia podrá en p arte  rem ediar la 
escasez que hay ahora en los viajes antiguos, 
y  su r tir  á las fuentes públicas. Creemos que 
en breve podrá disfru tarse en M adrid esta 
ven taja ; pues, según nos dicen, se están cons
truyendo bombas para elevar el agua hasta las 
arcas ó depósitos donde se hace la distribución.

Diee El O rden:
A ntes de ayer ha salido de esta corte para 

el ex trangero  la Excm a. Sra. Duquesa viuda 
de Frias. Nuestros lectores recordarán  la do- 
lorosa y sentida m uerte de la joven é in te re 
sante Condesa de Peñaranda y de L u n a , hija 
de los Duques de Frias. Su señora m adre lle
na de dolor y de am arg u ra , y con su  salud 
muy quebran tada por la p rem atu ra  m uertí 
de su hija querida , va á m itigar su  pena y 
restablecer su  salud al lado de su herm ana la 
esposa del Ministro Plenipotenciario de S. M, 
en Viena. Acompaña á la Duquesa viuda su 
hijo el joven Duque de F rias y de Escalona, 
M arqués de Villena, á q u ie n , a pesar de sus 
pocos años, ha afectado profundam ente la des
graciada m uerte  de su m alograda herm ana.

- _ J E s t a .b o  s a n i t a r i o  d e  M a d r i d . — Continuó el 
tiempo cada vez mas variab le, así en los ú l
tim os dias de Junio como en los tres prim e
ros del corriente mes. El calor fué el que ún i
cam ente se aum entó hasta tal grado, que lle
gó en el term óm etro de R eaum ur á 32 4 /2 o, de 
menos de la m itad que estuvo en la anterior 
sem ana. La atm ósfera tan  pronto se la vió des^ 
pejada como revuelta y nublada. El viento so
pló del Sudoeste duro y fijo, aunque ahuraca- 
nado en algunas ta rdes; y el baróm etro, nc 
obstante de sostenerse á la misma presión de 
26 pulgadas y 3 á 4 líneas, estuvo en la v a
riab le , no faltando su correspondiente chu- 
basquillo del Sur en la tarde del viernes.

La constitución médica reinan te tampoco 
ha sufrido variación d igna de que se mencio
ne. S iguen las calenturas gástricas, algunas 
de ellas se hacen atáx icas; otras por e f  con
trario  concluyen en tifoideas: sin  em bargo, lo 
ordinario es verlas seguir con el prim itivo 
carácter gástrico hasta el 41 ó 14 en que sue
len te rm in a r , no necesitándose para lograr 
este feliz éxito mas que una ligera medicación 
antiflogística, los atem perantes y demulcentes. 
Concíbese fácilmente que en las complicacio
nes tendrá que valerse el práctico de otros 
medios; en tre  otros han  producido m uy bue
nos efectos, en las que se hicieron nerviosas 
ó tifoideas, los revulsivos fijos á las ex trem i
dades inferiores y las fomentaciones frias y 
constantes á la cabeza: tam bién continuaron 
las in te rm iten tes; pero cedieron pronto á las 
preparaciones hechas con la quina y á las sa
les que se ex traen  de este vejeta!. No dejó de 
haber alguna neurose del aparato digestivo 
presentándose por últim o varios casos de reu 
matismos fibrosos, de vesanias, de erisipelas, 
de fluxiones á la b o ca , de d ia rrea s , cólicos y

de oftalmías. El núm ero de las defunciones fué 
menor que en la semana anterior.

BOLETIN DE TEATROSEn el teatro de la Cruz se está ensayando 
un dram a nuevo, orig inal, en cuatro  actos y 
en verso , titu lado  Una deuda y una venganza . 
En la m ism a noche que se ponga en escena se 
ejecutará tam bién por p rim era  vez una com e
dia en u n  acto nom inada En mi bemol.

  E n  el tea tro  del P ríncipe se va á d a r hoy
una función á beneficio del im provisador i ta 
liano Sr. Bindocci. E n ella tom arán  p arte  S a
la s , Gottschalk y otros artis tas .

 _ E n  el teatro  del Circo se dará  una de es
tas próxim as noches un g ran  concierto á b e
neficio de los acreditados p ian istas españoles 
Srcs. A guirre  y Miralles. En él tom arán p arte  
la aplaudida arp ista  Sra. Roaldes, la Sra. S an
ta María, el célebre pianista G ottschalk , el p r i
mero y mas aplaudido flautista español señor 
Saraliento , y algún  otro a rtis ta  de igual nota. 
Con tales elementos es indudable que esta 
función será de las mas b rillan tes que en su 
género pueden co m b in arse , y es de esperar 
que concu rrirá  á ella lo mas escogido de nues
tra  sociedad.

......E l día 3 del presen te hizo su prim era sa
lida en el teatro  de S an tan d er la célebre bai
larina Petra C ám ara, la c u a l , como era de es
perar , recibió una ovación com pleta. Desde 
que se presentó en la escena hasta la conclu
sión del baile no cesaron los espectadores de 
ap laud irla  , habiendo sido después llam ada dos 
veces á las tablas. El teatro  se vió cubierto  
instan táneam ente de ram os y ñores. Concluida 
la función presen taron  á la P etra  Cám ara una 
magnífica corona conducida por un criado r i 
cam ente vestido, y colocada en una bandeja de 
piala.

BOLSA DE MADRID.

C otiza c ió n  del d ia  9  d e  Ju lio  á  la s  res  d e  la
tarde.

EFECTOS PÚBLICOS..

Tualosdsl 3 por 400 consolidado, 45.
1 íem diferido, 22.
íuscripciones de partícipes legos, 47 3/ 4. 
Amortizable de primera, 41 4/4 p.
Dicha de segunda, 5 4/ 2 .
Acciones dei Banco español de San Fer- 

1.9rulo, 4 05 4/4 d.
Acciones de las Cabrillas y Cor uña, 98 d. 
Fomento de 2000 rs., 77.

c a h b io b .

Lóndres á 90 d ia s , 50- 25.
ÍTris, 5-27  d.
Alicante, 4/2  d.
í^rcelona á ps. f$,, 4/4 pap. d.
JL'ibao, par p.
Cádiz, 4/2  d.
Cbruña, 4 /2  id.
Granada, 3/4  id.
Aíálaga, 3/4  id.
?¿ntander, 4/4  pap. d.
S mtiago, 4/2  d.
Sevilla, 1/2 id.
7 ciencia, par p, 
fr a g o sa , 4/4  d.

D- souanto de letras al 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  e j e c u c i ó n  d e  l a  LEY DE 
BENEFICENCIA DE 20 DE JU NIO DE 1849, aproladc 
por R ea l decreto de 14 de M a jo  de 1852.

Consta de un cuaderno en 4?, y  se vende á 2 rs 
en el despacho de libros de la Imprenta nacional. (

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

 ̂ Se saca nuevamente á pública subasta el sum i
nistro de paja pelaza para el ganado de las Reales 
Caballmzas por término de un año, que comenzará 
en 1. de Agosto próximo - cuyo remate se verificará 
en la C ontaduría general de la Real Gasa el lune* 
inmediato 12 del actual á las doce de su mañana, 
según Jas instrucciones que en la misma estarán de 
manifiesto. n-o

Se han extraviado los privilegios de juros si- 
guien tes:

Uno de 332,419 mrs. situado en la renta del 
servicio y  m ontaigo, en cabera de D. Alejandro 
Justm iauo. '

30 m  k  *,9’l 69, mrs‘ > los>. c Q 8000 soldados de Palcncia, y  los 61 156
en igual renta de Toro, en juro de ’n íy o r  suma! 
en cabe/a de Juan Esteban Imbrea.

Otro juro de 80,717 mrs. situado en la renta de 
media , nnata de mercedes, en cabeza de Juan de 
Sanz y Victoria.

Si alguna persona supiera el paradero de alguno 
ó parte de estos juros, se servirá avisar en esta corte

á la interesada á quien pertenecen, que vive pía* 
zuela de T rujillos, núm . 7 ,  cuarto segundo.

Se han extraviado los documentos sigu ientes:
Un privilegio de juro de 2.680,000 mrs. de prin* 

cipal y  134,000 mrs. de renta, en cabeza de Pedro 
Sánchez Ortiz.

Otro id. de 5.080,000 mrs. de principal y 154,000 
maravedís de renta en la del bachiller A licante, su 
data anterior á 1584 : los dos sobre alcabalas de 
Córdoba y  su partido.  ̂ #

La persona que tenga noticia de su paradero po
drá avistarse con D. Eulogio del C astillo, calle del 
Mesón de Paños, núm . 7 ,  cuarto tercero: lo que se 
agradecerá.

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes , que pertenecieron á Doña Manuela^ María 
Bravo y  Guadamillas en virtud de adjudicación que 
de ellos se le hizo en la partición de bienes de la 
Sra. Princesa de P ió , v iu d a , como uno de sus he* 
rederos.

Uno de 39,108 mrs. de renta anual, sobre alca* 
balas de Madrid.

Otro de 24,593 m rs., sobre alcabalas de Málaga.
La persona que supiere su paradero se servirá 

avisar á D. Francisco de Madrid D á v ila , que vivó 
en la plaza de las Córtes, núm . 2 ,  cuarto bajo.

V IA JE  POR V A PO R  
DESDE CADIZ Á CHINA EN 45 DIAS.

Los vapores ingleses de la compañía peninsular 
y oriental salen de Inglaterra el dia 20 de cada mes 
con escala en Gibraltar, Malta y  Alejandría. De allí, 
atravesando el Ism o, se embarcan los pasajeros en 
los magníficos vapores que desde Suez van á la In
dia. Estos buques hacen escala en Ceilan, de cuyo 
punto sale inm ediatam ente otro vapor de la misma 
empresa para Singapore y  Hong Kong (China).

Las personas que deseen hacer el viaje á Manila 
por tan interesante ruta solo emplearán poco mas 
de 50 dias, puesto que bien en Singapore ó en Hong 
K ong (según las m onzones) hallarán facilidad de 
buque para M anila, siendo la travesía igualm ente 
corta desde uno ú otro punto.

Precios de pasaje en prim era  cám ara .

Desde Cádiz á Singapore. . . .  Ps. fs. 630 
á Hong K o n g ... 705

Incluyendo en estos precios gratificaciones á los 
m ayordom os, m anutención , vino , ropa de ca
m a , 8cc ., como igualm ente el gasto de la travesía 
por E gipto , exceptuando los de posada. H ay cama
reras experimentadas para asistencia de las señoras. 
A  fam ilias numerosas se les hará una rebaja en los 
precios. Los pasajeros que lo deseen podrán hacer el 
pago en esta corte.

Para mayores informes en Cádiz al agente de la 
compañía el Sr. D. Antonio de Z ulueta , y  en esta 
corte á D. Cárlos Jim énez, calle de Fuencarral, nú
mero 22 , cuarto principal izquierda.

H i s t o r i a  d e  l a s  c o r t e s ,  d e  l a s  a r m a s ,  l e 
t r a s  y  a r t e s  e s p a ñ o l a s  , ó sea biografías de los 
Senadores, Diputados, m ilitares, literatos y  artistas 
contemporáneos.

Obra escrita bajo la dirección de D. Manuel Ovi- 
lo  y  Otero.

Van publicadas de esta nueva serie, indepen
diente de las anteriores, y  que constará de tres to
mos, ocho cuadernos que contienen las biografías 
de los señores siguientes :

D. A ntonio López de Córdoba.
D. Joaquín Eugenio de Castro.
D. José Rodríguez Arias.
D. Eugenio de Ochoa.
D. Ventura Cerragería.
D. A ntonio G il y  Zárate.

A  estos seguirán las del primer conde de Belas- 
coain , D. José Varela de M ontes, D. M anuel Ovie
d o , D. N. V ilarregu t, [marqués de Novaliches, 
Arzobispo de T oled o , D. Joaquín María Borrás y  
otros.

E l precio de cada cuaderno es real y  m edio, y  se 
admiten suscriciones á esta obra en la calle del Des- 
engano, núm. 2 ,  gabinete de lectura.

Toda persona que tenga que reclamar cantidad 
alguna contra los bienes quedados por muerte de 
doña Teresa Sancho, viuda y  vecina de esta córte, 
que falleció en 5 del corriente, acudirá á deducir 
su derecho ante los señores testamentarios de la mis
ma , desde las seis de la tarde en adelante á la casa 
mortuoria, calle paseo de R ecoletos, núm. 2 ,  cuarto 
segundo de la derecha, cuyas reclamaciones conclui
rán el 31 del presente J u lio , para en su vista entre
gar el remanente de dichos bienes á la heredera 
nombrada por Ja testadora , sin que pasado dicho 
término aquí señalado , se oiga ninguna reclamación; 
lo que se pone en conocimiento de las personas inte
resadas para evitar todo entorpecim iento en la pro
secución de la testamentaría.

 ̂ Madrid 8 de Ju lio  de 1852.*=Como testamenta
rio, Nicolás Perez.

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e  l a  ̂ C r u z . A  las nueve de la no

che. Gran función extraordinaria. —  Sinfonía.—  
Sansón, drama de maquinaria y  espectáculo en tres ac
tos , no representado en estos teatros hace mas de 
sesenta años. — Un buen interm edio de baile nacio
nal.— E l sopista mendrugo , sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las nueve de la noche .
usm es , parientes y  am igos , aplaudida comedia en 

res actos y  en verso.— X). E sdrú ju lo , zarzuela en 
un acto. ¡¡F a ja  un parll, despropósito cómico en 
un acto.

i?E '^A■VL^ Gran soirée recreativa para el 
sábado 10 de Ju lio  á las nueve de la noche.— P ri
mera función de fenómenos y  experimentos electro
quím icos, y otras varias clases recreativas 8cc.

Los carteles darán los demás pormenores.


